
L E Y N° 3521 

B I E N E S T A R S O C I A L - C R E A S E E L 
F O N D O R O T A T O R I O P A R A 

C E E D I T O A S I S T E N C I A L 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
o de Diciembre de 1979. 

A S . E . E L SEÑOR G O B E R N A D O R : 

Elevo a S . E . el Sr. Gobernador el presen
to Proyecto de Ley, por el cual se crea con 
carácter permanente en el Ministerio de Bie
nestar Social —Subsecretaría de Promoción y 
Asistencia de la Comunidad, el Fondo Rota
torio para Crédito Asistcncial. 

E l Crédito Asistcncial es un sistema crea
do para solucionar los numerosos problemas 
sociales, mediante el otorgamiento de subsi
dios reintegrables a grupos o individuos que 
presenten estados carenciales, pero con una 
mínima capacidad de reintegro y que sólo ne
cesitan un pequeño y rápido apoyo económi
co. 

Este sistema tiende a superar la antigua 
imagen del Estado Paternalista, creando el 
sentido do responsabilidad en los beneficia
rios, evitando a la vez la dádiva, nefasto fac
tor en la Asistencia Social de la familia y la 
comunidad. 

L a adopción de este sistema es el resulta
do del análisis de lo actuado a la fecha y la 
verificación de que son numerosos los casos 
que hubiesen podido ser encuadrados y que 
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por no estar implementado, debieron ser aten
didos mediante subsidios no reintegrables. 

E l Fondo Rotatorio se formará iniciahnen-
te con los fondos que remitió el Ministerio de 
Bienestar Social de la Nación para la puesta 
en marcha del Crédito Asistencia!; el que se 
incrementará con las nuevas transferencias 
del referido Ministerio, con el recupero de los 
préstamos asisleneialcs acordados, con los in
tereses por mora con el aporte Provincial . 

Por lo expuesto, solicito de S . K la aproba
ción del mencionado Proyecto. 

Saludo a U d . con atenta consideración. 

Dr. J O R G E A L B E R T O L O B O 
Ministro de Bienestar Social 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
5 de Diciembre de 1979. 

Expte.: S—11268—78. 

V I S T O : 

Las facultades conferidas por el Artículo 
5 ( ) de la Instrucción N<? 1|77 de la Junta M i 
litar, y "Ad—referéndum" del Ministerio del 
Interior, 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona^ y Promulga con Fuerza de 

* * L E Y : 

Artículo 1" — Créase en el Ministerio de 
Bienestar Social a partir de la fecha y con ca
rácter permanente, el Fondo Rotatorio para 
Crédito Asistencial, siendo la Subsecretaría 
de Promoción y Asistencia de la Comunidad 
la autoridad de aplicación y control del sis
tema, quien podrá delegar atribuciones a: 

1 — Dirección tle Acción Social: 
— Departamento de Asistencia Social 
— Habilitación 

2 — Dirección General de Administración 

Artículo 29 — Constituirán inicialmcnte el 
recurso de este sistema el aporte que remitió 
el Ministerio de Bienestar Social de la N a 
ción para la puesta en marcha del Crédito 
Asistencial. E l mismo se incrementará con 
las nuevas transferencias del Ministerio de 

Bienestar Social de la Nación, con los recupe-
ros de los Prestamos Asistenciales acordados, 
los recargos por mora y con el Crédito Pro
vincial . 

Artículo 3? — Los recursos que integran el 
Fondo Botatorio para Crédito Asistencial, al 
finalizar el ejercicio financiero, se transferi
rán automáticamente al siguiente. 

Artículo 4 9 — Las prestaciones que se efec
túen se imputarán al Fondo Botatorio para 
Crédito Asistencial. 

Artículo 5° — Autorízase a la Dirección 
Provincial de Presupuesto a fijar anualmente 
en el Presupuesto de Cálculos y Recursos de. 
la Administración Pública Provincial, el CU 
dito respectivo para acrecentar el fondo alu
dido . 

Artículo 6? — La presente Ley se dicta 
"Ad—referéndum'" del Ministerio del Interior. 

Artículo 7" — Comuniqúese, publíquese, 
dése- al Registro Oficial y Archívese. 

C o m (R) O S C A R M A R T A B A R C F X \ 
Gobernador de Catamarca 

Dr. Jorge Alberto Lobo 
Ministro de Bienestar Social 


